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Plazos para ejercer el de-
recho a revocación. El con-
sumidor tiene derecho a revo-
car la aceptación del contrato 
concluido a distancia duran-
te el plazo de 10 días corridos 
contados a partir de la fecha 
en que se entregue el bien o se 
celebre el contrato, lo último 
que ocurra.  

Utilicé el bien que adqui-
rí ¿Puedo revocar? Sí. Ade-
más el consumidor no tiene 
que abonar suma alguna por 
la disminución del valor de la 
cosa que sea consecuencia de 
su uso normal y también tie-
ne derecho al reembolso de los 
gastos necesarios y útiles que 
realizó en ella. 

¿Cómo hago para ejercer 
este derecho? Basta con in-
formar por el mismo medio 
que se realizó la transacción 
o similar (también es válido el 
uso de cartas documento) del 
ejercicio de su derecho a revo-
cación. No hacen falta fórmu-
las sacramentales ni rigoris-
mos técnicos, tampoco acredi-
tar los motivos o las causa de 
la devolución. También se pue-
de realizar la devolución de la 
cosa al proveedor dentro del 
plazo legal. 

¿Quién paga los costos de 
devolución? Los gastos son a 
cargo del vendedor; en conse-
cuencia es  éste quien deberá 
asumir  los costos (fletes, em-
balajes, correo) que insuma su 
devolución. El ejercicio del de-
recho de revocación no debe 
implicar gasto alguno para el 
consumidor. 

¿Son válidas las renun-
cias? Esta facultad no puede 
ser dispensada por el consu-
midor ni renunciada; por lo 
tanto cualquier cláusula que 
exhiba el proveedor limitan-
do el “derecho a revocación” 
es nula y debe tenerse por no 
escrita en el contrato.
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En tiempos donde se prome-
ten increíbles ‘ofertas’ y exis-
ten enormes facilidades para 
acceder a la modalidad de 
compra on line el consumidor 
cuenta con una poderosa he-
rramienta que le permite re-
tractarse y ‘volver’ el tiempo 
atrás.  Conocé tu “derecho a la 
revocación”. 

Imágenes de productos 
(electrodomésticos, entradas 
para cines o espectáculos, en-
tre otros), junto a cuentas re-
gresivas de relojes que se apro-
ximan a la hora “0.00.00”, fra-
ses como “última habitación 
disponible” o los clásicos 
“aprovechá 
ya que se 
agota” y “no 
lo pienses 
tanto”, son 
postales co-
munes en 
cualquier si-
tio a los que 
podemos ac-
ceder desde 
nuestros celulares o note-
books.   

Estas efectivas -pero no in-
genuas- estrategias de marke-
ting buscan inducir al poten-
cial cliente a la compra inme-
diata  y casi como una “pul-
sión al shopping”, la persona 
se ve expuesta a decidirse “en 
milésimas de segundos” ya 
que de lo contrario “la oferta 

caducará” y en consecuencia 
resultará “privada” del bien 
objeto de deseo.  

Con perversa lógica de mer-
cado, la acción que nos propo-
nen, a tan solo un click de dis-
tancia, sintetiza que a mayor 
inmediación y celeridad en la 
transacción, menor es la capa-
cidad de pensamiento y deli-
beración del comprador. 

La puesta en escena de es-
ta operación no es casual ya 
que es el proveedor quien de-
cide qué, cómo, cuándo y dón-
de mostrar los productos que 
se nos ofrecen en la pantalla  
así como también, diagrama 
su disposición en la página 
web (menú, diseño, etcétera); 
es por ello que el consumidor 

merece ser ob-
jeto de tutela y 
protección le-
gal para evitar 
“caer en la 
trampa” de la 
desinforma-
ción. 

A los de-
tractores de la 
compra-venta 

virtual lamentamos decirles 
que internet llegó para que-
darse ya que el auge del co-
mercio electrónico es una rea-
lidad y, como tal, los beneficios  
que ofrecen estas transaccio-
nes son múltiples (menores 
costos, mayor oferta y seguri-
dad, etcétera). Por ello resul-
ta indispensable que quienes 
contraten en estas plataformas 

tículos 34 de la Ley de Defen-
sa del Consumidor y 1.110 del 
Nuevo Código Civil y Comer-
cial que permiten al compra-
dor “retractarse” de su acep-
tación en la compra y, en con-
secuencia, “arrepentirse”  de 
la operación mercantil reali-
zada.  

En su  origen, esta norma-
tiva, se encontraba prevista 
exclusivamente para “ventas 
domiciliarias o por correspon-
dencia”, que eran aquellas que 
se concertaban fuera del esta-
blecimiento comercial del pro-
veedor y la finalidad con la 
que estatuyó esta figura era 
para “proteger” a los consu-
midores que adquirían bienes 

o servicios a distancia.  
El debido asesoramiento al 

cliente, el derecho y acceso a 
la información, la posibilidad 
de comparar aquello que se 
ofrece con lo que efectivamen-
te se recibe, son algunos de los 
bienes jurídicos a los que se 
aspira a brindar tutela efecti-
va.  

En la actualidad es unáni-
me la opinión de la doctrina y 
la jurisprudencia en admitir 
esta figura a los casos de tran-
sacciones realizadas en porta-
les de e-commerce por lo que 
el “derecho a la revocación” 
se encuentra vigente y su ejer-
cicio encuentra un marco de 
aplicación amplio. 

EL “DERECHO A LA 
REVOCACIÓN” PER-
MITE AL COMPRA-
DOR “RETRACTAR-
SE” DE SU ACEPTA-
CIÓN EN LA COMPRA 
Y “ARREPENTIRSE”  
DE LA OPERACIÓN.

E-commerce. Compré por internet, 
pero me arrepentí … ¿qué hago?
Resulta indispensable que quienes 
contraten en estas plataformas 
conozcan sus derechos y los  
hagan valer para evitar abusos.
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conozcan sus derechos y los 
hagan valer para evitar abu-
sos.  

Pero vamos al caso prácti-
co: ¿qué hacemos cuándo com-
pramos a través de alguna pla-
taforma online y después nos 
arrepentimos? Si esas zapati-
llas que tanto anhelaste no re-
sultaron como las que se mos-
traban en las imágenes, la ca-
miseta ultra slim fit no te que-
dó como a CR7 o ese  viaje al 
exterior que pagaste en 18 cuo-
tas ya no te interesa... en  este 
artículo encontrarás la solu-
ción jurídica a tu problema.  

El “derecho a la revoca-
ción” es una potestad consa-
grada expresamente en los ar-


